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PALABRAS DEL DR. ARTURO GOMEZ JARAMILLO GERENTE 
GENERAL DE LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA, CON MOTIVO DE LA INAUGURACION DE LA 
FABRICA DE CAFE LIOFILIZADO, EN CHINCHINA, 

CALDAS, EL 31 DE MARZO- DE 1973 

Señores ministros 

Autoridades civiles, militares y eclesiásticas 

Señores miembros de los Comités Nacional, Departamentales y 
Municipales de Cafeteros. 

Señoras, señores: 

Las directivas de la Federación Nacional de Cafeteros ordena
ron la realización de estudios sobre el proceso de café soluble en 
vista de que este producto había tomado una creciente importan
cia en el consumo mundial. Se afirmó por algunos expertos en 
materia de mercadeo de café, que ese proceso podría dominar por 
completo la industria y que en él se encontraría la solución a todos 
los problemas cafeteros. Los estudios mencionados y sus conclu
siones sirvieron de base para que el 10 de Julio de 1969 el Comité 
Nacional de Cafeteros tOmara la decisión de establecer una planta 
de café liofilizado. 

Se escogió a Chinchiná como sede de la fábrica, por reunir 
todas las condiciones necesarias, desde el punto de vista geográfico 
e industrial y muy principalmente en consideración al propósito 
del gobierno nacional encaminado hacia la descentralización y 
desarrollo regional. 

Es de interés hacer una somera síntesis de lo que esta planta 
significa desde varios aspectos: su planeamiento y construcción fue 
ejecutado por un brillante y competente equipo de profesionales y 
técnicos colombianos quienes individualmente merecen nuestro re
conocimiento y gratitud pero que ante la impOSibilidad de mencio
narlos a todos debemos en justicia personificar en la dirección de 
este programa adelantada con innegable éxito por el doctor Pablo 
Toro Pinzón. 

En la realización de la obra participaron 430 trabajadores y en 
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su operaclOn industrial ocupará un personal permanente de unos 
210 empleados. La fáb rica tiene capacidad para procesar 180 mil 
sacos de café verde, equivalentes a dos millones cuatrocientos mil 
kilos de café liofilizado por año. La inversión total ha sido de 135 
millones de pesos. 

El objetivo fundamental que se han propuesto las directivas de 
la Federación es el de utilizar la totalidad de la producción de la 
fábrica para fines de exportación. Hay cierto número de países 
consumidores que en el Acuerdo Internacional del Café fu eron clasi
ficados como Mercados Nuevos en los cuales el consumo per capita 
es actualmente muy bajo y donde este tipo de café es atractivo. 
Nos proponemos adelantar una campaña intensiva de ventas hacia 
estos países con el fin de asegurar tan importante mercado poten
cial. 

Vale la pena hacer una pequeña disgresión para recordar un 
fenómeno cotidiano al cual no se le da toda la importancia que 
tiene en este proceso de exportación: el café como bebida es muy 
exigente. No es fácil prepararlo 
en forma adecuada. Cuando no 
se cumplen los requisitos míni
mos, la bebida resulta insatisfac
toria. En paz'ses con mucha tradi
ción cafetera, productores o con
sumidores, es frecuente que se 
ofrezca un producto mediocre, 
inclusive preparado con muy 
buena materia prima. Los esfuer
zos educativos encaminados a in
formar a las amas de casa, a los 
empresarios de restaurantes y de 
hoteles, etc., son ,permanentes y 
no siempre producen los resulta
dos esperados. Si esto ocurre en 
los paz'ses r;ie tradición como con
sumidores de café, el fenómeno 
en aquellos que no la tienen es 
mucho más marcado. Por tal mo
tivo el café soluble encuen tra ma
yores facilidades que el café regu- El doctor Arturo Gómez Jarami-
lar para ganar adeptos en dichos 110, Gerente General de la Federa
paises. Toda expansión del con- ción Nacional de Cafeteros , se dj

sumo de café es benéfica para los rige a los asis tentes a la inaugura-
ción de -la Fábrica de Café U ofi-

paz'ses productores. lizado en Clúnchiná. 
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Son conscientes las directivas cafeteras del hecho muy claro en 
el mercado mundial del café, de que éste constituye una materia 
prima adquirida por los consumidores en distintos países produc
tores, procesada por ellos y vendida en mezclas a los usuarios 
finales. Tratar de cambiar de repente esa estructura puede signi
ficar el rompimiento con intereses hoy establecidos en los paises 
consumidores, que bien podrian decidir no utilizar más el café de 
un determinado país productor y provocar un aumento de los 
impuestos al café procesado. Estos son hechos actuales. Hay que 
contar con ellos. Y para la formulación de la politica futura no 
será posible descuidarlos. Es bien probable que el transcurso del 
tiempo ofrezca condiciones más favorables que puedan facilitar un 
proceso de industrialización en los países productores, en fo rma 
tal que éstos obtengan un beneficio neto mayor sin que se creen 
conflictos con los consumidores. Esta solución está muy lejana y 
es conveniente señalarlo así para que no se piense que con la 
inauguración de esta planta se inicia una etapa que resolverá en 
forma definitiva nuestros problemas cafeteros. 

El café procesado aquí será exportado sin subsidios y con 
sujeción a todas las normas impositivas que gravan al café verde. 
Solamente recibirá el apoyo del Estado en lo correspondiente al 
Certificado de Abono Tributario para aquella parte del proceso in
dustrial relacionado con empaques y otros insumas distintos del 
café mismo. 

Consideraron las autoridades colombianas que si el paú no es 
capaz de procesar café, que es su principal producto y de comer
cializarlo en forma normal, entonces no valdria la pena de hacer 
un esfuerzo que resultaría en definitiva en detrimento del ingreso 
de divisas procedentes de las ventas del grano. Es obvio que si 
exportando café verde se obtienen, por ejemplo, cien unidades y 
para exportar una parte de café procesado hay que dar un subsi
dio , así sea en moneda nacional, esas mismas cien unidades ten
dn'an un mayor costo para la economia colombiana. Creemos que 
es posible lograr la exportación en la forma indicada. 

Consideramos que este esfuerzo en el camino de la industrializa
ción del café no tiene una dimensión excepcional, estimamos que 
corresponde a uno de los deberes más claros de la Federación y 
esperamos que suS resultados le permitirán a las autoridades co
lombianas dar una orientación a la política en esta materia con 
mejores elementos de juicio. 
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Permítanme, señoras y señores, hacer mención aquí de que fue 
precisamente el señor Presidente Pastrana quien solicitó, como mi
nistro de la administración Ller.as Camargo, que se adelantaran los 
estudios co"espondientes para el establecimiento de esta planta de 
solubles. Tales estudios se retardaron algún tiempo por circunstan
cias ajenas a la Federación, pero hoy debe ser satisfactorio para él, 
el hecho de que le co"esponda inaugurarla como Primer Mandata
rio de la Nación, viendo en esta forma realizada una de sus más 
antiguas y permanentes aspiraciones en favor de la industria. cafe
tera del país. 

Chinchiná, 31 de Marzo de 1973 
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